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LXVIII 

1.0 El derecho de vista en los expedientes sólo se da si hay mas 
de una parte apelante. 2.0 Instituida simHlltÍnemnente por dos 
cóny1~ges por heredera sustit·uta una sobrina carnal de la 111,.ujer 
para cuando fal/ec·iese el cónyuge sobreviviente en c1umto a los 
bienes q1~e el m-ismo dejase, siendo el cónyuge el hMedero p·ri­
meramente instituído, ha de liquidarse la herencia de la m1Lje·r 
a la sobrina carnal en razón a tal parentesco y no en relación al 
parentesco por afinidad de·l mar·ido con la sobrina (o sea como 
extraña), aun cuando el 1narádo j1Lé 1~suj-mctuario de· los b1:enes, 
con facultad de disponer ce mortis causan o ·intervi'lJOS. 

1.0 En cua·nto al primer punto, así lo dispone el artículo 89 del 
Reglamento de 29 de jun1o de 1924. 

2. 0 La cuestión debatida es la de si los bienes relictos al fa-lle­
cimiento del causante A., provenientes de la herencia de su espo­
sa B., fueron adquiridos por la reclamante doña C. por lherencía 
de su tía carnal doña A., o por la de un tío político don B., extrai'ío 
por e'llo para' los efectos del impuesto. Habiendo premuerto doña A. 
a don B., ~hay que a·tenerse al testamento de a·quélla para determinar 
la sucesión; en tal disposición, dor"ia A. 'instituyó por >heredero de 
sus bienes a su marido don B., facultándole para disponer de ellos 
entre vivos o por causa de muerte y mandando que lo que quede al 
fallecimiento de éste pasase a su sobri·na doña C., circunstancia que 
se 1ha producido plenamente, pues B. conservó íntegramente Jos 
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bienes de su esposa A. Ahora bien, el orden y forma de suced·er, 
una vez producidos, no deben estimarse alterados por el testamento 
de B., !habida cuenta: 1.0 Que al farllecer la esposa A. se causó un 
estado de derecho ·en cuanto a sus bienes, consistente, de una parte, 
en el disfrute vitalicio de los mismos por el viudo. y de otra, en el 
derecho de la sobrina doña C. a heredar ·los bienes de que no hubie­
ra dispuesto don B., y esa situación no es .posible estimarla ·variada 
por un 'hecho anterior a la apertura de la sucesión de A .. cual es el 
testamento de B., siendo así que éste sobrevivió a su esposa A. 
2. 0 Otorgados los testamentos de A. y B. el mismo día, 'i-nstituyén­
dose mutuamente !herederos y nombrando !heredera sustituta a dor'ía 
C., sobrina de IC!or'ía A. .. es lógico interpretar la voluntad de los tes­
tadores en el sentido de que cada uno disponía de los bienes que le 
pertenecían, y que la facultad de dispon·er posteriormente de los del 
cónyuge premuerto, conferida al 'heredero primeramente designado 
por ·cada uno, sólo beneficiaba a persona diferente de la heredera 
por sustitución, ya que la institución hereditaria en favor de la 
misma que se lhiciera por aquel de los cónyuges que .fa·lleciera des­
pués era innecesario a tal fin, bastando para que la !heredera susti­
tuta a·dquiera tales bienes el hecho de que se conservasen los mis­
mos por .el cónyuge sobreviviente. Por lo tanto, .para liquidar los 
bienes relictos al fallecer don B. ha de establecerse la distinción en­
tre los bienes suyos p.ropios y los que adquirió en usufructo de su 
esposa doña A., y ·en cuanto a éstos es aplicable el art. 32 en relación 
al 57 del Reglamento de r6 de Julio de 1932, según el cual, cuando 
el testador dispusiera de sus bienes sustituyendo unos herederos a 
otros, se pagará el impuesto en cada sustitución, con arreglo al pa­
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adquisición ·el día en que la limitación desaparezca, ateniéndose a 
esa ·fecha tanto para fijar el valor de los bienes como para aplicar el 
tipo de tributación. Por Jo tanto, las liquidaciones de herencia, cau­
dal r-elicto y retiros obreros han de !hacerse separadamente en cuanto 
a Jos cqnyuges A. y B., lhan de girarse separadament-e en cuanto a 
C .. y teniendo en cuenta que respecto a A. era sobrina carnal, y en 
cuanto a B. lo era política, y por ello extraña. (Acuerdo del Tribu­
nal Central de 13 de Octubre de 1933.) ro6 de ICJ33· 
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LXIX 

Procedimi.ento. Las reclamaciones del impuesto son actos reclama­
bies ante el Tribunal Econdrnicoadrntnistrativo Provinciatl y 
cada una no puede referirse rnás que a un solo acto. 

Giradas dos liquidaciones por arrendamiento de una finca rús­
tica y de ·fianza, originadas por el mismo documento, pero a nom­
bre de distinta persona, e impugnadas por el arrendador por sí y 
en nombre del fiador, el Tribunal Provinc'ial desestimó la reclama­
ción por referirse a dos actos distintos, como son los de arriendo y 
fianza ; aunque estén en el mismo documento, afectan a persona 
distinta y por concepto jurídico diferente. El Central anula la li­
quidac'ión. Según el artículo 200 del Reglamento del impuesto, son 
actos reclamables ante el Tribunal Provincial las liquidaciones del 
mismo y cada una lha de ser objeto de una reclamación, según el 
artículo 23 del Reglamento de Procedimiento, excepto cuando se 
trate de Corporaciones o de varios interesados que ostenten un 
m'ismo deredho, thayan sido lesionados por un mismo acto adminis­
trativo y thagan uso de unas mismas excepciones; en el caso ex­
puesto, aun estimando como un solo acto administrativo la rcalifica­
ción del documento lJquidalble, es lo cierto ·que los reclamantes no 
obstentan el mismo derec'ho ni alegan las mismas excepciones, por 
ser diferentes los conceptos liquidados, ya que se impugna 1a suje­
ción del contrato de arriendo al impuesto por razón del documento 
en que consta, y no se fundamenta así en cuanto a la fianza; y, por 
lo tanto, no se debió tramitar la Teclamación colectiva del arrenda­
dor y fiador contra las dos liquidaciones, sino dejar en suspenso 
aquélla y requerir ·a los reclamantes para rque la formulasen por 
separado, según el citado aTtículo 23 del Reglamento de 29 de J u­
nio de 1924. (Acuerdo del Central de 18 de Octubre de 1933.) 122 

de 1933. 

LXX 

Comprobacidn de valores. La comprobacidn de 'L'nlores ha de ha­
cerse individualmente por cada finca, según los datos del ami-
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llaramiento o Cat.astro, s:in q1t-e pueda el liquidador englobar 'Va­
Tias ni aplicar por analogía el líquido imponible de unas la ot.ras,. 
debiendo, si no se presentan los recibos del primer.trzmest.re, pe­
dir los datos oportunos o acud·ir a otros medios orwinarios, o en 
su caso a la taSiación pericial. 

El artículo So del Reglamento de 26 de Marzo de 1921, no mo­
dificado en el actual de 16 de Julio de 1932, fija como medio ordina­
rio de comprobación, ai'íadiendo que la Administración acudirá en 
primer término ai ami'liaramiento o Catastro, y iuego indistinwmenle· 
a los demás, sin que sea preciso utilizarlos todos cuando el resul-­
tado de uno se conceptüe da el verdadero valor, ni el utilizar uno ex­
cluye a los demás, aunque el utilizado sea el Catastro o amillara­
miento, debiendo presentar los interesados el primer recibo de la 
contribución de cada año o cerüficación del amillaramiento o Ca-­
tastro, siendo, en caso de que no lo !hagan, el plazo de cuatro me-­
ses -el •que tiene el liquidador para comprobar; la comprobación se· 
hace individualmente por cada ·finca, a menos de que estén englo-­
badas varias en un mismo líquido, capitalizando al 5 por roo el lí­
qu'ido imponible o la renta ·líquida, según se trate de ·fincas urbanas 
o rústicas, y si no ·estuviesen amillaradas o catastradas, se !hará la 
tasación pericial. PO'r lo tanto,, si tres fincas no aparecen englobadas 
en cuanto al líquido imponible, no procede la comprobación englo­
bándola, sino separadamente, por el -líquido imponible de cada una, 
según el que ·tienen en el Catastro, aunque para ello se alegue la 
dificultad de encontrar una <finca determinada; con ese engloba­
miento se puede dar lugar a que se liquiden parte de fincas que no 
corresponden al causante, sino a sus 1hermanos; no debe confun­
dirse la riqueza imponible con el líquido imponible, y mucho menos 
con la renta líquida, ·que ·no ha de ser la base, según el artículo 87 
del Reglamento del impuesto; debe, pues, liquidarse cada finca 
por la renta líquida que conste en la certi•ficación del Catastro, ca­
pitalizando al 5 por 100, ·y si el resultado era menor ·que el declara­
do por el :interesado, aceptar éste o acudir a otro medio comproba­
torio, incluso ·la tasación peric,al, si no !había medio de identificar 
las fincas con la certificación del Catastro ; en cuanto a las fincas 
urbanas que tiene el causante en coparticipación, ha de hacerse ca­
pitalizando el líquido imponible de la finca del primer recibo, al 
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S por roo, en la parte proporcional de la participación del causante, 
y si no se presentaba recibo, debió acudirse a otro medio ordinario 

.-de comprobación, pero no tomarse como base los recibos de otras 
;fincas por analogía con las de que se trata. (Acuerdo del Central de 
_24 de Junio de 1933.) 5 r de 1933. 

LXXI 

1. 0 La Administración tiene facultades pa·ra redistiibui·r los bienes 
de una he·rencía si no está conforme con l•a pa·rt.ición hecha por 
los interesados. 2. 0 Las fincas adquiridas por un cm¿santc sien­
do soltero son gananciales, aun cuando lwya de·vuelto un présta­
mo que recibió para pagar el precio de aquéllas después de ca­
sado·. 3.0 No procede la a·plicación de moratoria si no se pagó el 
impuesto en el plazo opo·rtuno. 4. 0 Debe anularse 1ma lir¡·¡~Ída­

,ción giradla por exceso de adj1ulicación a la viuda. si tal exceso se 
_funda precisarn.ente en el concepto de gananciales rechazado por 
Ja Administración. 5.0 La p-revención del abintestato no se es­
tima cuestión litigiosa pa-na suspender la liquidac·ión del ·im­
P1~esto. 

La faculta{) de la Administración de !hacer la división y adjudi­
cación ·de ·los bienes conforme a las leyes vigentes si los interesados 
no se ajustan a éstas, a los efectos del impuesto, es indiscutibl·e, y 
por ello tiene notoria impor.tancia la calificación de ciertos bienes 
del marido como propios de éste o como gananciales. Según el ar­
tículo r ·396 del Código civil, son bienes propios de cada cónyuge 
los 'que aporte al matri·nfonio como de su pertenencia; y demostra­
do que el marido adquirió siendo soltero dos casas, cuyo precio se 
abonó en el acto del otorgamiento de la escritura de compra con 
dinero propio, su propiedad era suya desde ese momento, y que 
tales fincas fueron incluídas en el inventario del caudal relicto por 
aquél, no puede desconocerse que tales finca~ son bienes del marido 
y así deben liquidarse, y no como gananciales, sin que a ello sea 
obstáculo que ·estando casado ya devolviese a 5U madre una canti­
dad que recibió de ésta para la compra, pues la adquiSICión de las 
finc:Js quedó <:onsumada por la ~scrit ura med;ante la entrega recí-



JURISPRUDENCIA ADi'MNISTRATIVA 

-proca de la cosa y del precio, y la cuestión de si esas cantidades de-
-vueltas son o no de cuenta de la sociedad legal, no atfect·a a la Ad-
ministración y se resolverá por los !herederos como crean oportuno. 
Para que se condone la multa y demora, segün la ley de Presupues­
tos de 1932, artículo 40, es indispensable no sólo la declaración den­
tro del plazo ·que la misma señala, s,no el pago dentro de los qui·nce 
días reglamentarios, y no cumplido este ¡'¡]timo requisito, no pro­
cede aplicar dicha condonación, aun cuando sea cierto que no se de­
bió liquidar la herencia con ese recargo por el liquidador. Según el 
-artículo 1 IJ del Reglamento, se intenumpen los plazos de liquida­
ción cuantdo se p¡;omueve litigio acerca de ·la herencia ; pero la pre­
vención de abintestato, cuando no hay oposición alguna, no es un 
litigio, y segün dicho artículo no ·procede, por tanto, admitir la in­
ter.rupción de los plazos para liquidar e incurriéndose por ello en 
multa y demora. La liquidación girada a la viuda por exceso de ad­
judicación, por la diferencia entre su cuota como gananciales y las 
fi:1t:as recibidas, ha de anularse, por cuanto la Administración ha 
rechazado el concepto de gananciales y hecho una distribución de 
bienes en la que no hay exceso de adjudicación sobre el haber de 
cada uno. (Acuerdo del Tribunal Central de 3 de Julio de 1933.) 
57 de '933· 

LXXII 

Sociedades. Las ext-ranjeras han de tnb1ll-ar po·r la parte con que se 
opera en España, no del capital autorizado, sino del emitido o 
desembolsado_; aunque la oertificación de la Sociedad señaliando 
la parte de éste destinada a España no conste presentada en los 
plazos reglamentarios, es suficient.e si apar.ece presentada una 
escritzaa en que se halla ese certificado presentado c01~ el escrito 
de alegaciones. 

Según el artículo 21 d-el Reglamento del impuesto, las Soci-eda­
des constituídas o domiciliadas en el extranjero que •hagan opera­
CIOnes en territorio de Espana donde el impuesto se exige, están 
obligadas a contr.buir por la parte de capital •que dediquen a dicJhas 
operaciones, y a es;:; efecto la fijarán prf:sentando, antes de su ins­
-cri•pción en el Registro mercantil certificación del acuerdo en que 



JURISPRUDENCIA AD!\>!IINISTRATIVA 

se consigne tal cant1dad y anualmente ~upia autonzada de los ba­
lances que servirán de base para girar las ·liquidaciones que proce­
dan por los aumentos si los Jhubier·e, determinándose en diclhos ba­
lances las cifras que correspondan a operaciones realizadas en terri­
wrio sujeto al impuesto; y en la misma proporción que esas ope­
raciones se !hallen con el cap!tal total social se calculará el capital 
sujeto a tributar por el impuesto de Derechos reales; si la Socie­
dad no cumple lo expuesto, se girará la liquidación sobre todo el 
ca pi tal social. 

El concepto, pues, tributable de las Sociedades extranjeras es el 
valor de los bienes aportados o metálico desembolsado al con'itituir­
se o ·que lo sea en lo sucesivo, como para las españolas en la parte 
de capital que les corresponde según lo expuesto; y, por lo tanto, 
no es la base liquidable el capital autorizado, sino el em:tido o des­
embolsado. 

Aun .cuando la certificación del acuerdo fijando el capital des­
tinado a operaciones en España no fué presentada en los p!Ftzos 
reglamentarios, sino que se insertó en u nél ~~suitu ra acompañada 
en el escrito de alegaciones, no puede prescindirse, al resolverse el 
asunto, de didha certificación, que se 'halla ya en el expediente y 
que ha sustituído a las declaraciones ,privadas del capital que haya 
de invertirse en Espaí'ía, sin que el retraso de presentación tenga, 
desde que debió ser conocida de la Administración, trascendencia, 
pues el impuesto se exige de una sola vez por el concepto de cons­
titu{.iÓn de ,]a Sociedad y no en cada año, sin perjuicio de comple­
mentar en el final de éstos si !hubiera !habido aumento; no obsta a 
lo expuesto el cobro de multa y demora por ·el retraso en .!a presen­
tación de didho documento, pero teniendo en cuenta las leyes de Pre­
supuestos de 1929 y 1930, a las que se acogió la Soc'iedad, no pro­
cede exigir el cobro de aquellos conceptos, bastando para la condo­
nación las solicitudes de pago ·presentadas en :plazo oportuno, no 
siendo preciso a esos efectos de condonación la pr·esentación de la 
escritura en •que consta el acuerdo señalando el capital con que ha 
de operarse en ·España. (Acuerdo del Central de 1 1 de Julio de 
1933.) 59 de 1933. 
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LXXIII 

Comprob·ación. Contra la practicada tomando como base el líiJZUdo 
imponible no cabe reclamación, a rnenos de probarse estM. ún­

pugnado adrninistrativamente dicho líquido imponible. 

Así lo dispone terminantemente el artkulo S:;. párrafo séptimo 
del Reglamento del Impuesto, exigiendo que LOn anterioridad a 
la presentación de los documentos a liquidar se :ha reclamado con­
tra el referido elemento de comprobación: no lhedho así, ni aun 
alegado por el interesado que tal reclama~ión se lhaya efeáuado, 
la promovida contra el acuerdo aprobatorio de la base liquidable 
es completamente imprxedente: 'hay que liquidar, pues, por el 
valor que resulte del líquido qut figure <"n el recibo del primer 
trimestre del año respertivo, en cuanto a la finca de que se rrate, 
en que .fa'lleció el causante, segt'm los artículos 6o y 52 del R·egla­
mento, que exigen se aplique el impuesto al valor de la finca el 
día de la muerte del causante. (Acuerdo del Central de 27 de Ju­
nio de 1933.) 63 de I933· 

LXXIV 

Deducción de fincas y dettdas. N o son dedztcibles de una herencia 
deterrninadlas fincas si no se acredita con documento fehaciente 
qtte antes del fallecimiento del causante pertenecen a te·rcero, 
ni los créditos procedentes de intereses de préstamos hipoteca­
rios, si no se acredita q·ue no se pagaron y se debían al fallecer 
el causante. Son 'deducibles las dendas hipotecaria<; acreditadas 

con escritu-ra pública. 

Segím el artículo 102, en relación al 3 r, párrafo r 5 del Regla­
mento del Impuesto, las declaraciones del testador o !herederos de 
que ciertas fincas son de terceras personas, no surtirá efecto si no 
se justi·fica con documento fehacient·e y adecuado a la naturaleza 
de dichos bienes, y de .fecha anteflor a la apert m a de la sucesdm ; 
y, por lo tanto, tratándose de u-na promesa de v·enta, es preciso, 
para la exclusión, que se aporte la escritura pública correspon­
diente con nota de pago del impuesto de Derechos reales. 
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Aun cuando se reconoc'iera la certeza del otorgamiento de di­
chas escrituras sólo -por los •datos que exponen los interesados, tam­
poco son dedu-cibles los precios aplazados, pues la entrega de ]os 
precios aplazados sólo se prueba .mediante recibos que no tienen 
carácter de auténticos ya que carecen de liquidación y, por lo tan­
to, debe ·establecerse ·la presunción, a los efectos del impuesto, de 
que al momento del fa'l!ecimiento de los causantes les pert-enecían, 
o bien las ,fincas prometidas en v-enta o los créditos contra los ad­
quirentes por el -importe de los precios estipulados y no pagados. 
Además, la adjudicación de las fincas, objeto de las promesas de 
venta, no se lh izo a los ;herederos al solo efecto de otorgar la escri­
tura "de venta conforme al artículo I .451 del Código civil, sino 
que aquéllos se incluyeron en el inventario y se adjudicaron a per­
sona aj-ena a la ·herencia, y siendo de notar que si la adjudi-cataria 
no cumple el encargo recibido, podría quedar como dueña de los 
inmuebles sin que la eficacia de la adjudicación que se le hace 
pueda estimarse ·que dimana de su condición de .partícipe en las 
sucesiones de que se trata. 

En cuanto a la deducción de deudas hereditarias, sólo son de­
ducibles !•as de capital de un préstamo !hipotecario en cuanto al 
capital y no en cuanto a los 'intereses vencidos y no pagados, por­
que no se lha demostrado esto ültimo, segün exige el artículo IOI 

del Reglamento del Impuesto, y tampoco lo son los préstamos con­
signados en documentos privados o no justi-ficados por pruebas 
·ade<;uadas. ya que tampoco se lha rati'Jicado la deuda en documento 
público ·por los !herederos con la comparecencia del acreedor. Pre­
sentada la escritma püblica r-eferente a los créditos !hipotecarios, 
éstos son los ün'icos deducibles. (Acuerdo del Central de 27 {le 
Junio de I9JJ.) 63 de 1933. 

LXXV 

Préstamos del Banco de Crédito Local. N o les es apliclable la exen­
ción otorgada por Real dec·reto de r6 ele Mayo de 1929 a la 
emis.ión de valores de Ayuntamientos y Diputaciones y conve·r­
sión de sus títtdos. 

Es precepto del Código civil que las leye~ obligan a los veinre 
.días de su promulgación en la Gaceta, si en ellas no se dispone 
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otra cosa, y, por lo tanto, según aquél, tampoco tienen efe<.'to re­
troactivo si no contienen precepto que !o <>stahlezca; y no tenien­
do el Real decreto de r6 de Mayo de r929 (Gaceta del rS) tal pre­
cepto ·especial, no puede aplicarse dicho Rea·l decreto a un con­
trato celebrado antes de la publi1cación de aquél, siéndolo, en cam­
bio, la legislación fiscal cuando tal Decreto se promulgó. Aparte 
de eso, como la• !finalidad del Decr·eto aludido .fué fomentar el cré­
dito de ·las Corporaciones municipales, eximiendo del timbre y del 
impuesto de 'Deredhos reales las conversiones de obligaciones o 
cédulas en cüantü al ;rnpürte de las ·qüe :hayan de retirarse de la 
circulación, es preciso reconocer que tal Decreto tuvo por objeto 
eximir del impuesto ·a las referidas conversiones; y como el con­
trato del Ayuntamiento de X. y el Banco de Crédito Local no tuvo 
por objeto esa conversión, sino un préstamo, como lo califican los 
contratantes, es notorio que jurídica y fiscalme;nte se trata de 
actos distintos, y ·que no puede aplicarse a ese contrato de préstamo 
la exención otorgada por el Decreto reperido de r6 de Mayo de 
r929, ya que no se emiten en él obligaciones ni títulos para reco­
ger otros que se lha'llen en circulación, según el principio estable­
cido en la ley de Contabilidad de que los preceptos fisca·les, así 
como las exenciones y pr,vilegios, no son de interpretación exten­
siva, sino restrictiva. (Acuerdo del Central de 5 de Octubre de 
r933.) 65 de r933. 

LXXVI 

Adj1tdicación de una casa en el Ensanche de Madrid. La bonifi­
cación concedidJa en cuanto a las casas aludidas debe computarse 
entendiendo com.prendido en •el plazo de seis años el año inme­
diato al del término de S1t construcción. 

El texto del. artículo 8.0
, número r .0 del Reglamento otorga la 

boni,ficación del so por 100 de las tarifas del impuesto a las trans­
misiones onerosas de los edificios construídos en el Ensanche de las 
poblaciones a que es aplicable la Ley de 26 de Junio de r8g2 (Ma­
drid y Barcelona) «siempre que se rea-licen dentro de los seis pri­
meros años a contar desde la fecha en que el edificio comience ·a 
tributar por territorialn. La cuestión planteada es la de si tales pa-
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labras Iban de interpr<'"tarse en el sent.do de que limitan el plazo de 
bonificación excluyendo el transcurrido antes de empezar los edi­
ficios a tributar ; o si más congruente con la lógica y con los pro­
pósitos del beneficio, limitan el beneficio ¡'Jni(:am~nte en cuanto al 
momento de su terml!lación. La cuestión planteada por el texto 
del Reglamento ha· sido resuelta por la Orden ministerial de z¡ (\e 
Abril de 1931, a cuyo tenor el pbzo aludido debe computarse en­
tendiendo comprendido den!ro del mismo el aí'ío inmediato SI­

guiente al término de su contribución, durante el que los edificios 
de nueva planta :hayan disfrutado o podido disfrutar de la· exen­
ción de contribución de edi·ficios y sclar·es; y como dada la fecha 
en que se concedió la ·licencia de construcción, es evidente que la 
finca está dentro de los seis primeros aí'íos, procede aplicar la bo­
ni·ficación contributiva, aun cuando el contribuyente no la hubiera 
.dado de alta en la Contribución territorial, porque la omisión del 
vendedor no puede perjudicar al compra~\or. (Acuerdo de 27 de 
Febrero de 1932.) ¡o de 1933. 

LXXVII 

.¡ •0 Ln comprobación de valo·res puede hacerse por cualq·uiera de 
los medios reglamentaúos, pe·ro entre ellos no figura el hallar 
la proporción entre la cabida de las fincas incluídas en el Catas­

tro y fla de las lransm'/tidus para capitalizar la parte correspon­

diente propo-rci01wl. 2. 0 La he·rencia transmitida p·rimero a un 
usufructua-rio y luego a dos grupos de herederos sucesivamente 
no se entiende adquirida po·r el último grupo hasta que fallece 

el últi·mo de-l primero, y entonces, por habe·r haslla ese momento 
cond·ición suspensiva, es cuando se adquiere el pleno dominio y 
se pHede fijar la legislación y el tipo contributivo. 

La cláusula testamentaria clice así: Mi hermano X. tome en 
-concepto de !heredero los bienes siguientes: todas las tierras que 
poseo y me fu·eron adjudicadas al fa•llecer mi madre, las cuales 
hereda por sus días en calidad de usufructo, debiendo pasar des­
pués de muerto aquél, y también en usufructo, a mis primos !her­
manos Z. y K., y después quedarán libres, distribuyéndose por 
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partes iguales ·entre los lhijos de esos primos !hermanos, acr·eciendo 
la ·parte de los que no tengan sucesión a los que tengan hijos; 
-hay una nota adicional al testamento, según la que la institución 
referida queda sometida a la condición de que el primer instituído 
no tuviera hijos, pues, en tal caso, los bienes los adquirirían esos 
·hijos en vez de los ·que dice la cláusula copiada. 

Primera cuestión. La comprobación de valores se hizo toma·n­
-do una cifra para capitalizarla •que no repr-esenta la suma de la 
renta de las fincas catastradas o amillaradas, y comprende líqui­

-dos imponiblf's de otms pmpietarios, y se fijó mediante ·la propor-
-ción de la cabida de las fincas catastradas y la participación que 
en ellas corresponde al causante. Pero aunque el artículo So del 
Reglamento concede gran amplitud al Liquidador para escoger 

-el medio reglamentario, no excluyendo el uso de uno a los demás 
.establecidos, ello no autoriza para suplir la-s deficiencias de un 
medio de comprobación mediante la proporción de la renta ami­
llarada y la extensión de la ·fi-nca. transmitida, debiendo haberse 
escogido uno de los medios fijados en el Reglamento, únicos le­
gales. 

Segunda cuestión. Estriba en la interpretación de la cláusula 
-<:apiada '<l! los efectos del impuesto. El primer her-edero no dejó 
hijos; según el artículo 675 del Código civil, lha de entenderse en 

.sentido literal, a menos que aparezca que fué otra la voluntad del 

.testador ; en la cláusula aludida se !hacen dos llamamientos para 
después de morir el primer llamado sin lhijos: primero, en favor 

-de los primos !hermanos del testador, que lhan de entenderse lnsti-
tuídos individualmente; segundo, en ,favor de los hijos de esos 
mismos primos ·1hermanos, cuyo dereclho debe reputarse incierto e 
indeterminado lhasta el faillec'imiento dei úitimo de ios primos usu-

. fructuarios, puesto que el testador ordenó que después de lhaber 
pasado a estos ültimos quedaran libres los b1enes y se dividieran 

·por partes iguales entre los hijos de todos los primos nombra­
dos, disposición •que no puede cumplirse lhasta después de ha,ber 
fallecido los nuev·e usufruct:uarios primeramente nombrados y saber 

.-quiénes son los :hijos que han dejado para hacer la adjudicación 
por partes igua·les ; si ·la transmisión fuera efectuándose parcial­

-mente de los primos •que fueran falleciendo a favor de sus herede­
ros, se establecería una desigualdad manifiesta entre los hijos de 
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esos parientes colaterales de cuarto grado, contraria a la voluntad· 
del testador, porque recibirían mayores porciones quienes fueran 
menor número de hermanos sobre los que siendo más representa­
ran 'los derechos de un solo primo usufmctuario. No enerva lo di­
cho la cláusula de que la ·parte de los que mueren sin sucesión· 
acrec·e a Jos que tengan lh'i jos, toda vez que, referida la eficacia de 
la totalidad del !llamamiento a, favor de los !hijos !hermanos a que 
fallezca el último de éstos, desaparece toda dificultad, interpretan­
do didho inciso en el sentido de que ·hered·en las participaciones 
de ·los primeros usufructuarios que ya han muerto sin sucesión-y 
no de .Jos ·que vayan muriendo sucesivamente-los Ihijos de Jos 
demás; y da más fuerza a esa i·nterpretación el que no se lhava 
previsto por el testador a .quiénes lhan de pasar la'S partici pac10nes 
de los que mueren sin sucesión, supuesto innecesario con la inter­
pretación indicada, pero que sería preciso si aquél hubiera que­
rido que a cada uno de ·los primos que fa;llez-ca con hijos les lher·e­
den desde ese momento éstos con exclusión de los demás. Esta in­
terpretación ,fué la que se dió en la escritura otorgada al morir el 
causante, interpretación la más auténtica posible. Esto supuesto, 
el deredho de 'los hijos de Ios primos 1hermanos ha estado sometido 
a condición suspensiva hasta fallecer el último de éstos y ninguno· 
de los ·hijos de primos !hermanos fa:llecidos antes de cumplirse la 
condición pudieron adquirir nada ni transmitirlo a sus herederos, 
debiendo la !herencia dividirse entre los nueve !hijos de primos !her­
manos .que sobrevivieron al último de éstos; en tal momento e.'> 

cuando se causa la· 'herencia, y ese momento es el que determina la 
legislación aplicable y los tipos contributivos para el pleno domi­
nio, conforme a lo dispuesto en el artículo 6. 0 de la Ley de 16 de 
Julio de 1932, referent-e a las condiciones suspensivas en el im­
puesto de Dereclhos reales. (Acuerdo del Central de 2 de Agosto 
de 1933.) 68 de I933· 

GABRIEL MAÑUECO, 

Allegado del Estado. 


